IOSCOR Vigencia 01/11/2011
Normativas Generales:

- El paciente concurre al profesional, quien confeccionará la ficha odontológica, con ésta concurre a noca de expedio para su autorización.

- 1ra consulta, examen, fichado el que deberá reflejar el estado actual de la boca previo tratamiento a efectuarse. La consulta podrá facturarse una vez por año.

En menores de 13 años se reconocerán 2 por año.

- Capítulo II- Se reconocerán hasta 5 (cinco) códigos por mes p/paciente con pago de coseguro. IMPORTANTE: Si se factura prótesis y dentistería del mismo afiliado, tener en cuenta que no se debe facturar mas de 5 prestaciones. Ejemplo: Si el paciente se realiza 1 prótesis parcial solo podrán facturar 4 códigos más de dentistería, si realizan 5 muy posiblemente debiten la prótesis por exceso de códigos, como ya ha ocurrido anteriormente.

Menores de 12 años y embarazadas no pagan coseguro.

- Las restauraciones de amalgama 02 02 y fotocurado 02 16 deberán tener una duración de 12 meses en temporarias y 24 meses en permanentes. En caso que otro profesional repita la restauración de la pieza se le debitará al primero. Pas las piezas obturadas no se le reconocerá la extracción hasta 24 meses después p/las permanentes y 12 meses p/ temporarias.

- Capítulo III- Dos Rx pre y pos obligatorias, dejando a criterio del profesional, la conductometría. No se aceptará Rx conductometría como Rx pre. Se reconocerán hasta tres Rx independientemente del código endodóntico.

- Capítulo V – Preventiva – 05 01 se reconocerá cada 12 meses en mayores de 13 años y en embarazadas cada 6 meses.

IOSCOR
	
	TOTAL
	A cargo
afiliado
	A cargo
O. Social

	CAPITULO I: CONSULTA

	01.01
	Consulta
	$15.00
	$5,00
	$10,00

	CAPITULO II: OPERATORIA DENTAL

	02.02
	Amalgama cav. Compuesta 
	$65.00
	$20,00
	$45,00

	02.16
	Fotocurado anteriores y posteriores
	$95.00
	$30,00
	$65,00

	CAPITULO III: ENDODONCIA

	03.01
	Trat. Unirradicular 
	$130.00
	$40,00
	$90,00

	03.02
	Trat. Multirradicular
	$175,00
	$50,00
	$125,00

	03.05
	Biopulpectomía parcial
	$50.00
	$15,00
	$35,00

	CAPITULO V: ODONTOLOGIA PREVENTIVA

	05.01
	Tartrec. Y cepillado mecánico
	$25.00
	$10,00
	$15,00

	05.02
	Consulta periódica cepillado
	$35.00
	$10.00
	$25,00

	05.04
	Detención de placa bacteriana y enseñanza de cepillado
	$30.00
	$10.00
	$20,00

	05.05
	Sellantes de puntos y fisuras.
	$45,00
	$15,00
	$30,00

	CAPITULO Vi: ODONTOPEDIATRIA

	07.01
	Consultas, fichadas y Motivación
	$20.00
	$5,00
	$15,00

	07.02
	Mantenedor de Espacio Fijo
	$110.00
	$35.00
	$75,00

	07.04
	Trat. De dientes primarios con formocresol
	$45.00
	$15.00
	$30,00

	07.05
	Corona metaliza de acero
	$110.00
	$35,00
	$75,00

	07.06
	Traumatismos dentarios:
	
	
	

	07.06.01
	Reducción de Luxación con movilización dentaria
	$45.00
	$13.00
	$32,00

	07.06.02
	Luxación total – reimplante e inmovilización dentaria
	$45.00
	$13.00
	$32,00

	07.06.04
	Fractura amelodentaria – protección pulpar con coronas provisorias
	$70.00
	$20.00
	$50,00

	CAPITULO IX: RADIOLOGIA

	09.01
	Periapical
	$15,00
	$5,00
	$10,00

	CAPITULO XI: CIRUGIA BUCAL

	10.01
	Extracción dentaria
	$65.00
	$20,00
	$45,00

	10.09
	Extracción dentaria con extracción ósea.
	$380.00
	$115.00
	$265,00

	10.12
	Apiceptomía.
	$105.00
	$35.00
	$70,00


· Los menores de 12 años no pagan Coseguro.
· Durante la etapa de embarazo no pagan Coseguro.

· Se autorizara 5 practicas por mes y por afiliado.

PROTESIS
1- Se incorporan a las prestaciones establecidas, las prestaciones de Prótesis Parcial, Prótesis Completa de Acrílico y Prótesis Parcial de Cromo Cobalto, destinadas a afiliados (beneficiarios) mayores de sesenta años (60) y afiliado titular sin limite de edad. 
2- El I.O.S.COR reconoce a su cargo el 70% del valor de la prestación y el 30% a cargo del afiliado que deberá abonar directamente al profesional, conforme los siguientes valores:

* PROTESIS COMPLETA SUPERIOR O INFERIOR DE ACRILICO….. $750 (pesos setecientos cincuenta).

* PROTESIS PARCIAL DE ACRILICO SUPERIOR O INFERIOR ….$480 (pesos cuatrocientos ochenta).

* PROTESIS PARCIAL DE CROMO COBALTO SUPERIOR O INFERIOR… $1130 (pesos un mil ciento treinta).

En todos los casos se cosiderará como prótesis cuando tengan como mínimo tres piezas dentarias, caso contrario no podrá ser presentado para su cobro en el marco del presente. En ambos casos la garantía es de tres (3) años contados desde la auditoria postoperatoria, y se regirá por las normas a establecerse de la auditoria del I.O.S.COR.
3- El afiliado concurrirá a la auditoria preoperatoria con la ficha odontológica correctamente confeccionada y nomenclada y en condiciones de salud que pueda recibir la misma.

NOMENCLATURA Y ARANCELES

04.02.01: Protesis Parcial de Acrílico Superior

04.02.02: Prótesis Parcial de Acrílico Inferior.

Arancel: $480 (pesos cuatrocientos ochenta)

70% a cargo Obra Social: $340 (pesos trescientos cuarenta)

30% a cargo del afiliado: $140 (ciento cuarenta)

04.02.03: Prótesis Parcial Superior de Cromo Cobalto

04.02.04: Prótesis Parcial Inferior de Cromo Cobalto

Arancel: $1130 (pesos novecientos noventa)

70% a cargo Obra Social: $790 (pesos setecientos noventa)

30% a cargo del afiliado: $340 (pesos trescientos cuarenta)

04.03.01: Prótesis Completa de Acrílico Superior

04.03.02: Prótesis Completa de Acrílico Inferior
Arancel: $ 750 (pesos setecientos cincuenta)
70% a cargo Obra Social: $525 (pesos quinientos veinticinco)

30% a cargo del afiliado: $225 (pesos doscientos veinticinco)

